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INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL ESTUDIO FORMAL DEL CASO Y LA ETAPA PROBATORIA NÚMERO 

NI 00228 DE 30 DE ABRIL DE 2025 

 

Notificación personal al solicitante o representante por aviso 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

Ibagué, 02 de mayo de 2025 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Dirección Territorial Tolima, hace 
saber que el 26 de noviembre de 2024, emitió el acto administrativo RI 01515 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2024, “Por 
la cual se decide sobre un desistimiento tácito respecto de una  solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente”, distinguida con ID 102722 
 

Que ante la imposibilidad de realizar la notificación personal del precitado acto administrativo al solicitante, por cuanto, 

con radicado interno 202520900190251 y radicado 472 N°RA518768185CO, del 20 de marzo de 2025, se envió 

citación a la solicitante a la dirección aportada en el formulario de solicitud de inscripción en el Registro de Tierras 

Despojadas y Abandonadas Forzosamente interpuesto el 08 de mayo de 2012, citación que fue recibida sin embargo 

no se compareció dentro del término indicado; teniendo en cuenta los principios rectores de las actuaciones en el 

SRTDAF, específicamente el de la confidencialidad de la información para preservar la seguridad de las personas 

víctimas y el adecuado desarrollo del trámite administrativo, no se envía al lugar de residencia la documentación para 

su notificación. Por las razones expuestas anteriormente se procede de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 

de la Ley 1437 de 2011 –CPACA-, a través del presente AVISO se efectuará la notificación, la cual se entenderá surtida 

al finalizar el día siguiente al retiro del aviso que permanecerá publicado durante cinco (5) días.  

 

Para tales efectos, se adjunta copia íntegra del acto administrativo a notificar en treinta (30) folios y se publica en la 

página electrónica de la Entidad, con la salvedad que los datos personales de la solicitante han sido protegidos, en 

virtud de los postulados de la Ley 1448 de 2011 y Decreto 1071 de 2015 de la Unidad de Restitución de Tierras. 

  

Se informa al notificado que en caso de encontrarse en desacuerdo con la decisión adoptada, procede el recurso de 
reposición, el cual, podrán interponer ante el Director Territorial Tolima, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, 
contados a partir de la fecha de la presente notificación, de conformidad a lo contemplado en el artículo 67 de la Ley 
1437 de 2011 y el artículo 2.15.1.6.6 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 440 de 2015. 
 
Asimismo, se indica al notificado que si no cuenta con los recursos económicos o sociales para la defensa de 
sus derechos puede acudir al Ministerio Público (Defensoría del Pueblo, Personería Municipal, Procuraduría), 
y solicitar los servicios del sistema Nacional de Defensoría Pública de conformidad con lo establecido en la 
Ley 941 de 2005. 
 

El presente AVISO se publica el 02 de Mayo de 2025 

 

Se firma la presente constancia el 02 de Mayo de 2025 

 

 

 

______________________________________ 

ODALY ROMERO VÁSQUEZ 

Abogada Secretarial 

Dirección Territorial Tolima 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
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FECHA DE FIJACIÓN: Ibagué, 02 de Mayo de 2025. En la fecha se fija el  presente aviso por el término legal de cinco 

(5) días hábiles 02, 05, 06, 07 y 08 May. hasta las 5:00 p.m. del último día reseñado, a efectos de notificar el contenido 

del mencionado acto administrativo a quienes no pudieron notificarse personalmente dentro del término estipulado en 

el artículo 2.15.1.6.5. del Decreto 1071 de 2015.  

 

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

ODALY ROMERO VÁSQUEZ 

Abogada Secretarial 

Dirección Territorial Tolima 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

 

 

 

CONSTANCIA DES-FIJACIÓN: Ibagué, 08 de Mayo de 2025. En la fecha se desfija el presente aviso siendo las 5:00 

p.m., después de transcurrido el término señalado en el inciso 2 del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA- 

  

Se firma la presente constancia el 08 de Mayo  de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

ODALY ROMERO VÁSQUEZ 

Abogada Secretarial 

Dirección Territorial Tolima 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 


